
 

 

 
 

BIENES DE RECIENTE ADQUISICIÓN CONTENIDOS EN UBICACIONES DESCRITAS EN LA 
PÓLIZA 

 
 
 
 
COBERTURA ADICIONAL 
 
 
Mediante esta Cláusula la Compañía cubre en forma automática cualquier aumento de Suma Asegurada bajo la 
Póliza, sin exceder de la cantidad contratada y que se establece en la Especificación de la misma, para una o 
más ubicaciones, ya sea que tal aumento de Suma Asegurada se produzca por adquisición de otros bienes, 
comprados o adquiridos en alquiler para el Asegurado por los cuales sea legalmente responsable, pero siempre 
y cuando dichos bienes se encuentren contenidos en los predios mencionados en la Póliza.  
 
En consideración a la obligación que la Compañía asume de mantener vigente en todo tiempo su 
responsabilidad como queda asentado anteriormente, el Asegurado por su parte se compromete: 
 
A dar aviso a la Compañía dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha en que se produzcan tales 
aumentos de Suma Asegurada, así como a pagar la prima respectiva. 
 
A pagar una prima que se calculará a razón de 0.20 al millar sobre la responsabilidad máxima que pueda 
alcanzarse de acuerdo con el límite contratado.  Esta prima será la mínima que devengue la Compañía por 
otorgar esta Cláusula, será acreditada al Asegurado al efectuar el pago de primas a que den motivo las 
declaraciones a que se hacen mención en el párrafo anterior. 
 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES QUE ESTA 
COBERTURA AUTOMÁTICA NO SURTIRÁ  EFECTO, CUANDO ENTRE LAS FECHAS DE 
OCURRENCIA DE UN SINIESTRO Y EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCAN LOS 
AUMENTOS DE SUMA  ASEGURADA, EXISTA UN LAPSO DE MÁS DE 30 (TREINTA) 
DÍAS SIN QUE LA HAYA DECLARADO. 
 
ESTA CLÁUSULA DE COBERTURA AUTOMÁTICA NO ES APLICABLE PARA 
AQUELLAS PÓLIZAS O INCISOS SUJETOS A "EXISTENCIAS EN DECLARACIÓN”. 
 
Esta Cláusula de cobertura automática, no es aplicable para aquellas Pólizas o incisos sujetos a “Existencias en 
Declaración”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0080-0192-2004 de fecha 24/06/2004". 

 


